PROYECTO DE LEY No. ______ CÁMARA DE REPRESENTANTES

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS EXCEPCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA   

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:   El artículo 130 de la Ley 5ª  de 1992 quedará así:

 

ARTÍCULO 130. VOTACIÓN NOMINAL. Como regla general las votaciones serán nominales y públicas, con las excepciones que determine la presente ley o aquellas que la modifiquen o adicionen.

 

En toda votación pública podrá emplearse cualquier procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada congresista y el resultado de la votación.

 

Dentro del año siguiente a la expedición de esta ley las cámaras deberán implementar un sistema electrónico que permita que las votaciones nominales  y el sentido del voto de los congresistas y los conteos correspondientes puedan visualizarse en tiempo real, por la internet en archivos dúctiles y formatos de fácil acceso y divulgación pública.

De la misma  manera las actas de las sesiones de las plenarias y comisiones deberán ser publicadas en las páginas web institucionales del Congreso de la República. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El artículo  129 de la Ley 5ª de 1992  quedará así:

ARTÍCULO 129. VOTACIÓN ORDINARIA.  Se utilizará para los casos señalados en este artículo  y  se efectúa dando los Congresistas, con la mano, un golpe sobre el pupitre. El Secretario informará sobre el resultado de la votación, y si no se pidiere en el acto la verificación, se tendrá por exacto el informe. 

Si se pidiere la verificación por algún Senador o Representante, para dicho efecto podrá emplearse cualquier procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada Congresista y  el resultado  total de la votación, lo cual se publicará íntegramente en el acta de la sesión. 

Teniendo en cuenta el principio de celeridad de los procedimientos, de que trata el artículo 3º de este reglamento, se establecen las siguientes excepciones al voto nominal y público de los congresistas, según facultad otorgada en el artículo 133 de la Constitución Política, tal como fue modificado por el artículo 5º del Acto Legislativo 1 de 2009 y  cuyas decisiones se podrán adoptar por el modo de votación ordinaria  antes  descrito:

1. Consideración y aprobación del orden del día y propuestas de cambios, modificaciones o  alteración del mismo.

2. Consideración y aprobación de actas de las sesiones.

3. Consideración y aprobación de corrección de vicios subsanables de  procedimiento en el trámite de proyectos de ley o de acto legislativo.
4. Suspensión o prórroga  de la sesión, declaratoria de la sesión permanente o levantamiento de la sesión por moción de duelo o circunstancia de fuerza mayor.

5. Declaratoria de sesión reservada.
6. Declaratoria de sesión informal.
7. Declaración de suficiente ilustración.

8. Mociones o expresiones de duelo, de reconocimiento  o de rechazo o  repudio, así como saludos y demás asuntos de orden protocolario.
9. Proposiciones de cambio o traslado de comisiones que acuerden o soliciten sus respectivos integrantes.

10. Resolución de las apelaciones sobre las decisiones del presidente o la mesa directiva de la corporación o de las comisiones.
11. Proposiciones para citaciones de control  político o de control público o para la realización de foros o audiencias públicas.

12. Adopción o aprobación de  textos rehechos o integrados por declaratoria parcial de  inconstitucionalidad.     

13. Decisiones sobre apelación de un proyecto negado o archivado en  comisión.

14. Informes de comisiones accidentales sobre objeciones presidenciales.

15. Decisión sobre excusas  presentadas  por  servidores públicos citados por las comisiones o por las cámaras legislativas.

16. Renuncias de los miembros del Congreso y adopción de los informes de las  comisiones de ética sobre suspensión de la condición congresional.

17. Tampoco se requerirá de votación nominal y pública cuando en el trámite de un proyecto de ley o de acto legislativo exista unanimidad por parte de la respectiva comisión o plenaria para aprobar o negar todo o parte del articulado de un proyecto, a menos que esa forma de votación sea solicitada por alguno de sus miembros. Si la unanimidad no abarca la totalidad del articulado se someterán a votación nominal y pública las diferentes proposiciones sobre los artículos respecto de los cuales existan discrepancias.

18. El título de los proyectos siempre que no tenga propuesta de modificación.

19. La pregunta sacramental sobre si la cámara  respectiva quiere que un proyecto sea ley de la república o reforme la Constitución.

20. La pregunta sacramental sobre si declara válida una  elección hecha por  el Congreso, alguna de sus cámaras o sus comisiones. 

21. Los asuntos de mero trámite, entendidos como aquellos que, haciendo o no parte de la función constituyente y legislativa, no corresponden al debate y votación de los textos de los proyectos de ley y de acto legislativo y  los  no prescritos que   puedan considerarse de similar  naturaleza. 

Parágrafo: La  verificación de la votación ordinaria debe surtirse  por el mismo procedimiento que la votación nominal y pública, es decir deberá  arrojar el resultado de la votación  y  el sentido del voto de cada congresista.

ARTÍCULO TERCERO: El inciso 4º del artículo 174 de la Ley 5ª  de 1992 quedará  así:

Toda ponencia o proposición que proponga archivar o negar un proyecto será debatida por las Comisiones Constitucionales o la plenaria de la respectiva Corporación y la proposición correspondiente será votada al final del debate sobre su procedencia.

 

Si el ponente o ponentes proponen debatir el proyecto, se procederá en consecuencia sin necesidad de votación de la proposición con  la cual termina el informe de su ponencia.

ARTÍCULO CUARTO: La presente ley rige desde su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
CARLOS  ALBERTO ZULUAGA DIAZ

Presidente

ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO

Primer Vicepresidente 

CARLOS GERMAN  NAVAS  TALERO

Segundo Vicepresidente   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5º del Acto Legislativo 1 de 2009 modificó el artículo 133 de la Constitución Política, el cual quedó con la siguiente redacción:
Los miembros de cuerpos colegiados de elección directa representan al pueblo, y deberán actuar consultando la justicia y el bien común. El voto de sus miembros será nominal y público, excepto en los casos que determine la ley.

El elegido es responsable políticamente ante la sociedad y frente a sus electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura.

La novedad frente a la redacción del artículo original consiste en el establecimiento como regla general de la votación nominal y pública, salvo las excepciones que la ley establezca.

Desde la introducción de esta reforma constitucional y al no consagrarse  las excepciones, ha resultado evidente la congestión a que el trabajo legislativo ha sido sometido, principalmente en la actividad de las plenarias, que se ven forzadas a efectuar llamados a lista interminables a parlamentarios para todos los asuntos que requieren la toma de una decisión y muchos de  esos asuntos no tienen la importancia debida, ni una relación propia con las finalidades misionales del Congreso, pero sí obstaculizan su fluido funcionamiento, generando distorsiones en la imagen de la institución y bajísima productividad y demoras irracionales en el estudio y aprobación de la leyes y actos legislativos. 

En razón de lo anterior se hace imprescindible determinar las excepciones a ese imperativo constitucional, las cuales consideramos los autores pueden referirse principalmente a los siguientes asuntos sometidos a la aprobación de las cámaras:  


Consideración, aprobación del orden del día y propuestas de cambios modificaciones o alteración del mismo. Consideración y aprobación de actas  de las  sesiones. Consideración y aprobación de corrección de vicios subsanables de  procedimiento, la suspensión, prórroga  de la sesión, la  declaratoria de la sesión permanente o levantamiento de la sesión por moción de duelo o circunstancia de fuerza mayor, la  declaratoria de sesión reservada, la  declaratoria de sesión informal, la  declaración de suficiente ilustración, mociones y expresiones de duelo,  de reconocimiento  o de rechazo o  repudio, así como saludos y demás asuntos de orden protocolario.

Igualmente las proposiciones de  cambio  o traslado de comisiones que acuerden o soliciten sus respectivos integrantes, la resolución de las apelaciones sobre las decisiones del presidente de la corporación o de las comisiones, las proposiciones para citaciones de control político o de control público o para la realización de foros o audiencias públicas.

De la misma manera la adopción o aprobación de  textos rehechos o integrados por declaratoria parcial de  inconstitucionalidad, las decisiones sobre apelación  de un proyecto negado o  archivado en  comisión no ameritan la obligatoriedad  de la votación nominal, así como tampoco los  informes de comisiones accidentales sobre objeciones presidenciales, ni la decisión sobre las excusas  presentadas  por  servidores públicos citados por las comisiones o por las cámaras legislativas, las renuncias de  los miembros  del Congreso y la adopción de los informes de las  comisiones de ética sobre suspensión de la condición congresional.

Tampoco a nuestro juicio se debe requerir votación nominal y pública cuando en el trámite de un proyecto de ley o de acto legislativo exista unanimidad por parte de la respectiva comisión o plenaria para aprobar o negar todo o parte del articulado de un proyecto, a menos que esa forma de votación sea solicitada por alguno de sus miembros. Si la unanimidad no abarca la totalidad del articulado se someterán a votación nominal y pública las diferentes proposiciones sobre los artículos respecto de los cuales existan discrepancias.

Acontece lo mismo con los bloques de artículos en un proyecto de ley o de acto legislativo que no tengan proposiciones y desde luego con las  proposiciones sobre artículos que no generen discusión y con el titulo de los proyectos siempre que no tenga propuesta de modificación.

Qué no decir de asuntos tan baladíes y meramente formales como la pregunta sacramental sobre si la cámara respectiva quiere que un proyecto sea ley de la república o reforme la Constitución cuando ya se ha votado hasta la saciedad que sí lo quiere o la pregunta sacramental sobre si se declara válida una elección hecha por el Congreso, alguna de sus cámaras o sus comisiones, cuando ya sus miembros han tomado una decisión pública y clara.

También consideramos que deben  excepcionarse  los denominados  asuntos de mero trámite, entendiéndose como aquellos que, haciendo o no parte de la función constituyente y legislativa, no corresponden al debate y votación de los textos de los proyectos de ley y de acto legislativo y los no prescritos que puedan considerarse de similar  naturaleza. 
Finalmente, conviene reseñar que el sistema de votación  ordinaria utilizado en la mayoría de los parlamentos del mundo también permite la  identificación de la forma en que vota el congresista pues para poder determinar tal situación solo basta revisar el registro de asistentes a una sesión y las constancias de votos negativos para saber cómo lo hicieron, pues en la votación ordinaria se  asume que quienes no dejaron constancia de voto negativo lo hicieron positivamente.         
De los H. Representantes,

CARLOS  ALBERTO ZULUAGA DIAZ

Presidente

ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO

Primer  Vicepresidente 

CARLOS GERMAN  NAVAS  TALERO

Segundo  Vicepresidente   

PROYECTO DE LEY No. ______ CÁMARA DE REPRESENTANTES

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS EXCEPCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA   

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:   El artículo 130 de la Ley 5ª  de 1992 quedará así:

 

ARTÍCULO 130. VOTACIÓN NOMINAL. Como regla general las votaciones serán nominales y públicas, con las excepciones que determine la presente ley o aquellas que la modifiquen o adicionen.

 

En toda votación pública podrá emplearse cualquier procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada congresista y el resultado de la votación.

 

Dentro del año siguiente a la expedición de esta ley las cámaras deberán implementar un sistema electrónico que permita que las votaciones nominales  y el sentido del voto de los congresistas y los conteos correspondientes puedan visualizarse en tiempo real, por la internet en archivos dúctiles y formatos de fácil acceso y divulgación pública.

De la misma  manera las actas de las sesiones de las plenarias y comisiones deberán ser publicadas en las páginas web institucionales del Congreso de la República. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El artículo  129 de la Ley 5ª de 1992  quedará así:

ARTÍCULO 129. VOTACIÓN ORDINARIA.  Se utilizará para los casos señalados en este artículo  y  se efectúa dando los Congresistas, con la mano, un golpe sobre el pupitre. El Secretario informará sobre el resultado de la votación, y si no se pidiere en el acto la verificación, se tendrá por exacto el informe. 

Si se pidiere la verificación por algún Senador o Representante, para dicho efecto podrá emplearse cualquier procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada Congresista y  el resultado  total de la votación, lo cual se publicará íntegramente en el acta de la sesión. 

Teniendo en cuenta el principio de celeridad de los procedimientos, de que trata el artículo 3º de este reglamento, se establecen las siguientes excepciones al voto nominal y público de los congresistas, según facultad otorgada en el artículo 133 de la Constitución Política, tal como fue modificado por el artículo 5º del Acto Legislativo 1 de 2009 y  cuyas decisiones se podrán adoptar por el modo de votación ordinaria  antes  descrito:

22. Consideración y aprobación del orden del día y propuestas de cambios, modificaciones o  alteración del mismo.

23. Consideración y aprobación de actas de las sesiones.

24. Consideración y aprobación de corrección de vicios subsanables de  procedimiento en el trámite de proyectos de ley o de acto legislativo.
25. Suspensión o prórroga  de la sesión, declaratoria de la sesión permanente o levantamiento de la sesión por moción de duelo o circunstancia de fuerza mayor.
26. Declaratoria de sesión reservada.
27. Declaratoria de sesión informal.
28. Declaración de suficiente ilustración.

29. Mociones o expresiones de duelo, de reconocimiento  o de rechazo o  repudio, así como saludos y demás asuntos de orden protocolario.
30. Proposiciones de cambio o traslado de comisiones que acuerden o soliciten sus respectivos integrantes.

31. Resolución de las apelaciones sobre las decisiones del presidente o la mesa directiva de la corporación o de las comisiones.
32. Proposiciones para citaciones de control  político o de control público o para la realización de foros o audiencias públicas.

33. Adopción o aprobación de  textos rehechos o integrados por declaratoria parcial de  inconstitucionalidad.     

34. Decisiones sobre apelación de un proyecto negado o archivado en  comisión.

35. Informes de comisiones accidentales sobre objeciones presidenciales.
36. Decisión sobre excusas  presentadas  por  servidores públicos citados por las comisiones o por las cámaras legislativas.
37. Renuncias de los miembros del Congreso y adopción de los informes de las  comisiones de ética sobre suspensión de la condición congresional.
38. Tampoco se requerirá de votación nominal y pública cuando en el trámite de un proyecto de ley o de acto legislativo exista unanimidad por parte de la respectiva comisión o plenaria para aprobar o negar todo o parte del articulado de un proyecto, a menos que esa forma de votación sea solicitada por alguno de sus miembros. Si la unanimidad no abarca la totalidad del articulado se someterán a votación nominal y pública las diferentes proposiciones sobre los artículos respecto de los cuales existan discrepancias.

39. El título de los proyectos siempre que no tenga propuesta de modificación.

40. La pregunta sacramental sobre si la cámara  respectiva quiere que un proyecto sea ley de la república o reforme la Constitución.

41. La pregunta sacramental sobre si declara válida una  elección hecha por  el Congreso, alguna de sus cámaras o sus comisiones. 

42. Los asuntos de mero trámite, entendidos como aquellos que, haciendo o no parte de la función constituyente y legislativa, no corresponden al debate y votación de los textos de los proyectos de ley y de acto legislativo y  los  no prescritos que   puedan considerarse de similar  naturaleza. 
Parágrafo: La  verificación de la votación ordinaria debe surtirse  por el mismo procedimiento que la votación nominal y pública, es decir deberá  arrojar el resultado de la votación  y  el sentido del voto de cada congresista.

ARTÍCULO TERCERO: El inciso 4º del artículo 174 de la Ley 5ª  de 1992 quedará  así:

Toda ponencia o proposición que proponga archivar o negar un proyecto será debatida por las Comisiones Constitucionales o la plenaria de la respectiva Corporación y la proposición correspondiente será votada al final del debate sobre su procedencia.

 

Si el ponente o ponentes proponen debatir el proyecto, se procederá en consecuencia sin necesidad de votación de la proposición con  la cual termina el informe de su ponencia.

ARTÍCULO CUARTO: La presente ley rige desde su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
CARLOS  ALBERTO ZULUAGA DIAZ

Presidente

ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO

Primer Vicepresidente 

CARLOS GERMAN  NAVAS  TALERO

Segundo Vicepresidente   
